
Desde el 1 de diciembre de 2009 y hasta el 31 de diciembre de 2010 se han 
recibido en la redacción de Sefarad 21 artículos. Cada uno de ellos ha sido o está 
siendo evaluado por, al menos, dos evaluadores externos según el sistema de 
«doble ciego», y revisados por los miembros del Consejo de Redacción especia-
listas en la materia. Durante este mismo periodo, 6 artículos han sido rechazados 
y 7 aprobados para publicación; otros 8 artículos están en proceso de evalua-
ción, pues, o bien no se han recibido todas las evaluaciones encargadas, o bien, 
se está a la espera de recibir una segunda versión de los artículos, modificada de 
acuerdo con los comentarios y correcciones propuestos por los evaluadores.

En su última reunión, el Consejo de Redacción de Sefarad –reunido el 8 de 
septiembre de 2010–, y siguiendo la recomendación realizada por el Consejo 
de Redacción saliente, aprobó por unanimidad proponer al Departamento de 
Publicaciones la modificación del título de la revista, que pasaría a ser Sefarad. 
Revista de Estudios Hebraicos y Sefardíes. Esta modificación ha sido reciente-
mente aprobada por el Departamento de Publicaciones del CSIC.
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